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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2016-00602-00. 
 
De entrada, se observa que el correspondiente custodio y la pretensora, 
de ninguna manera han desarrollado las actividades, a las que hacen 
alusión los proveídos fechados a 22 de marzo y 29 de junio hogaño.  
 
En ese orden de ideas, es menester que, a través del CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES, se exhorte por segunda vez al aducido 
secuestre, con el objetivo de que se ponga en contacto con el propietario del 
respectivo parqueadero, en aras de solucionar la problemática esbozada por 
tal ciudadano, y rinda el informe de ley sobre aquel tema, a la par de lo cual 
tendrá que presentar las cuentas gestadas, en virtud de la tarea 
encomendada. Ello, en el intervalo de los 10 días siguientes al recibimiento 
del correspondiente comunicado, so pena de compulsarse copias, a fin 
de que se impongan las sanciones de ley, amén de decretarse las multas 
a que hay lugar1. 
 
Adicionalmente, la actora deberá adjuntar el documento que demuestre 
las gestiones que desplegó frente a las dificultades indicadas por el 
citado dueño del aparcadero, especialmente frente al cubrimiento de los 
guarismos producidos por la permanencia del vehículo afectado, en ese lugar.  
 
Esto, dentro de los 10 días consecutivos a la publicación del actual auto, 
siendo que, de no cumplirse lo dictaminado, se remitirán copias ante la 
autoridad competente, a fin de que se investigue sobre el desacato a una 
orden judicial clara y perentoria, además que se impondrán las 
amonestaciones pecuniarias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 
 
 

                                                      
1. jaimetijeros@hotmail.com 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
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